
CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIóN DEL SERVICIO DE UANTENIMIENTO Y
CONSERVACIóN DE UAQUINARJA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZAOOS, S.C., REPRESENTADO POR LA LIC. UAR|A
A PARO SANCHEZ OLIVAS, EN SU CARACTER DE ÍIIANOATARIA LEGAL, EN ADELANTE "LA
ENTIDAO" Y, POR LA OTRA, FEI TECHNOLOGY DE UÉXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL
PROVEEDOR", REPRESENTADO POR LA C. KAREN BERENICE SUAREZ EDINA, EN SU
CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES
DENOTIINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS OECLARACIONES Y CIáUSULAS SIGUIENTES:

GoNTRATO 1M230016

ANTECEDENTES.

l. Se requiere el mantenim¡ento para asegurar óptimas condiciones de desempeño del m¡croscopio
electrónico aplicado en el proyeclo 10077. PROGRAMA DE MANTENIMIENTO OE EOUIPO-

DECLARACIONES

l. "LA ENTIDAD" declara que:

l.l Es una empresa de Participación Estratal Mayoritar¡a con el carácter de Entidad Paraestatal Federal,
creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigés¡ma sexta sesión
ordinaria de fecha 31 de ago€to de lgg4, que s€ encuentra consütuida en Escrituia Pública Número
42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe del Lic. Juan José
Royo Provencio, en func¡ones de Notario por separac¡ón del T¡tular de la Notaría Públ¡ca Número 12,
Lic. Amando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y registrada baio el número 233, folios
143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este Distrito Jud¡cial
Morelos, Estado de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de1995.

1.2 Conforme a lo dispuesto en el Mandalo General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm ción
)otorgado por la Direclora General delCentro de lnvest¡gación en Materiales Avanzados S C , en fecha

08 de agosto de 2022, la cual @nsta en Ia Escritura Pública número 28,071 pasada ante la fe
Lic€nciado Serg¡o Granados Pineda, Notario Públ¡co Número Tres del Distrito Judicial Morelos,
C¡udad de Chihuahua, Chihuahua, la Lic. ada Ampañc Sánchez Oliva8. Uandataria Logal, con
R.F.C. SAOA7108299ll, es el serv¡dor público que t¡ene conferidas las facultades legales para
celebrar el presente contrato, qu¡en podrá ser sustitu¡do en cualqu¡er momento en su cargo o
funciones, sin que ello implique la neces¡dad de elaborar convenio modificatorio.

1.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adiud¡cación Direcla,
realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Politica de los Eslados
Unidos Mexicanos y en el artículo ¡ll fr?cción I de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Serv¡cios
del S€ctor Público, 'LAASSP", y los corelativos de su Reglamento.

1.6 Para efectos f¡scales lás Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Fed€ral de
Contribuyentes: Cl 941025 Jí.
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1.3 De conformidad con la orden de compr¿¡ generada para tiales efeclos, suscribe el presenle instrumento
el Dr. Coaar Modoato Acosta, D¡r€ctor da Planoación y Vinculación, con R.F.C. t OAC8009I0J¡10,
en lo sucesivo "ADf,INISTRADOR", facultado para adm¡nistrar el cumplim¡ento de las obligaciones
que se deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en
su cargo o funciones, bastando para tales efeclos un comunicado por escrito y f¡rmado por el servidor
público facultado para ello, d¡r¡gido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efeclos del
pres€nte contrato, encárgados del cumplimiento de las obl¡gaciones conlraídas en el presente
¡nstrumento iurídico.

1.5. 'LA ENTIDAD" cuenta con recursos suf¡cientes y con autorizacón para ejercerlos en elcumpl¡miento
de sus obligaciones derivadas del presente contrato, tal y mmo se desprende de la Solic¡tud de
Suficiencia Presupuestal número 230072, debidamente autor¡zada por el Departamento de
Pr€Bupu66toa.
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ll. "EL PROVEEOOR" declara que:

ll.l Es una persona I$oral legalmente constitu¡da mediante Escritura Pública número 35,¡192 de lecha 22
de d¡ciembrc del año 2011 otorgada ante la fe del Licenciado Joaé Luis V¡llay¡conc¡o Castañeda,
Notario Público número 218 del Óistrito Federal. Denominada FEI TECHNOLOGY DE UEXICO, S.A.
DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros, la comprayenta y comorcial¡zac¡ón do aistemas de haz
do partfcula cargada y componontos, ¡ncluyendo microscop¡os olectrón¡coa de barrido,
m¡croscop¡os electrónicos do tEnsm¡6¡ón, equipoa de haz ión¡co focalizado y s¡atomas de
doblo haz utilizados en un¡vorBidadea, centrcs de ¡nvest¡gación, hospitale8 e ¡ndustria, asl
como aua component€e, partea, accosorioa y lEpus6tos o refacciones.

ll.2 La C. Kar€n Berenice Suá¡ez ftledina, en su carácter de Reprraentante Logal cuenta con facultades
suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada en los términos, lo cual
acredila mediante Escritura Públ¡ca número 25,069 de fecha l6 de diciembr€ del año 2016, otorgada
ante la fe del L¡cenciado Emilio Cárdena8 Estrada Notario Público número 3 de la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, m¡smo que baio protesta de decir verdad manif¡ests que no le han sido
limitado ni revocado en forma alguna

ll.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando
reunir las cond¡ciones técnicas, iurídicás y económicas, así como la organización y elementos
necesarios para su cumplimiento.

ll.4 Bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esta que n¡ él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan
un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuenlran ¡nhabilitados para ello, o en su
caso que, a pesar de desempeñarlo, con h q)rmalización del presente contrato no se aclual¡za un
confl¡cto de interés, en términos del articulo 40, fracción lX de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas lo cual se constató por el Órgano lntemo de Conúol en "LA ENTIDAD", en
concordancia con los artfculos 50, fracción ll de la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamenlo; asl
como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo
y antepenúlt¡mo párrafos del artículo 60 de la "¡¡ISSP".

ll.5 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumpl¡r con el Convenio 138 de la
Organización lnternacional del Trabajo en materia de enadicación delTrabaio lnfantil, del artículo 123
Constitucional, apariado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22,
manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores de quince años y que
en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de
edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco
normativo transcrito.

[.6

|.7

ll.8 Señala como su domic
#863, interior 9, Colon

Cuenta con su Reg¡stro Federal de Contribuyentes: CP8000103D78.

Bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta estar al coniente en los pagos gue se der¡van de sus
obligaciones fiscáles, en específ¡co de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal
vigente, así mmo de sus es f¡scales en materia de segur¡dad social, las cuales se
encuentran vigentes y ob en exped¡ente respectivo

los efectos legales el ubicado en Ayenida lnsurgentes Sur
Bonito Juár€2, C¡udad de México.

lll. Oe "LAS PARTES":

pol
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1.7 T¡ene establecido su dom¡cil¡o en calle f,liguel do Cervantes número 120 d.l Complojo lndu8tr¡al
Ch¡huahua, C.P. 3'1136, on la c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, m¡smo que señala para los fines
y efectos legales del presente contrato.
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lll.l Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, par¿r lo cual
se reconocen ampliamente las facultades y c€pac¡dades neoesarias, mismas que no les han s¡do
revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de @mún acuerdo se obl¡gan de conformidad con
las siguientes:

CLÁUSULAS

SEGUNDA. DE LOS UO¡{TOS Y PRECIOS.
El(los) precio(s) unitiario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nac¡onal es (son)

El monto total del mismo es por la canlidad de ¡281,306.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN mlL
TRESCIENTOS SEIS PESOS 00/100 U.N.) más el 16% correspondiente al lmpuesto al Valor Agregado
por la cant¡dad de ¡¡15,008.96 (CUARENTA Y CINCO lL OCHO PESOS 96/100 U.N.), dando un total de
s326,314.96 (TRESCTENTOS VEtNTtSÉtS UtL TRESCTENTOS CATORCE PESOS 96/l OO .N.) cántidad
que incluyen todos impuestos, gastos y fletes.

PRIUERA. OEJETO OEL CONTRATO.
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la prestación del servicio de

ANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUII ARIA, al amparo del procedimiento de conlratación
señelado en el punto 1.4 de las declarac¡ones de este ¡nstrumento jurídico.

El prec¡o unitario es considerado fúo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la
relación contractual que se formaliza, incluyendo 'EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos
involucrados en la prestación del servicio de MANTENIiIIENTO Y CONSERVACIÓi{ DE tlAQUlNARlA,
por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inatterables durante
la vigencia del presente contrato

TERCERA. FORi/IA Y LUGAR OE PAGO.
'LA ENTIDAD" se obl¡ga a pagat a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de
este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes,
a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fisc€l Digital por lnternet (CFDI) o
factura electrónica por "LA ENTIDAD", con la aprobación (firma) del "AD INISTRADOR" del presente
conlrato mencionado en la Declaración 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del dfa hábil siguiente de la recepción
de los servicios y del CFDI o faclura elec{ron¡ca, esto considerando que no existan aclaraciones al importe
o a los servicios facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura eleclróni(= que se presente
reúna los requis¡tos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los seMcios
entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentación completa y
deb¡damente requ¡sitada.

De confomidad con el articulo 90 del Reglamento de la "LAASSP". en caso de que el CFDI o factura

J

DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO
UN]TARIO EN

UONEDA
NACIONAL

IUPORTE
EN MONEOA
NACIONAL

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE
AQUINARIA. SERVICIO DE UANTENI]UIENTO

PREVENTIVO Y 2 VISITAS DE UANTENIUIENTO
CORRECTIVO SIN REFACCIONES POR 12
MESES PARA ICROSCOPIO ELECTRÓNICO
DE BARRIDO NOVA NANO.

,| 3281,306.00 $28r,306.00

1 306
008.96
314.96

Su btotal
tvA

TOTAL
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electrón¡cá entregado presenten enores, el 'ADillNlSf RADOR" del presente contrato mencionado en la
Declarac¡ón l-3, dentro de los 3 (tres) días háb¡les siguientes de su rec€pc¡ón, indicará a "EL
PROVEEDOR" las def¡ciencias que deberá coregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el
momento en que 'EL PROVEEDOR" presente el CFOI o factura electrónica corregido.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" ut¡lice para la corección de la documenlación entregada, no se
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artlculo 51 de la "LAASSP".

El CFDI o factura electrónice deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" previamente para contre
recibo el Comprobante Fiscal Diglal (CFDI) en formalo PDF y XML corespond¡ente de acuerdo a las
¡nstrucc¡ones de "LA ENTIDAD", lo cual será ante el Departamento de Adqu¡sic¡ones y con la deb¡da
anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "LA
ENTIOAO",

El CFDI o faclura elecl[ónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique

'EL PROVEEDOR" manifiesle su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla coñ la verif¡cación,
supervis¡ón y aceptac¡ón de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por
el "ADtIINISTRADOR" del presente contrato mencionado en la Oeclaración 1.3,

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEOOR" deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente
y para tal efeclo proporciona la CLABE 072580006745151960, del BANCO UERCANTIL DEL NORTE
S.A. INSTITUCIóN DE BANCA TÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, A NOMbTE dE "FEI
TECHNOLOGY OE lúÉXlCO, S.A, DE C,V.", en la que se efecluará la transferenc¡a electrón¡ca de pago,
deb¡endo anexa[:

l. Constancia de la institución financiera sobre la exislencia de la cuenla de cheques abierta a nombre
del benef¡c¡ario que incluya:

. Nombre del benef¡ciario (conforme al ümbre fiscal);

. Reg¡stro Federal de Contribuyentes;

. Domicilio fiscal: c€lle, N' exterior, N' interior, colonia, código postal, alcaldla y entidad federat¡va;

. Nombre(s) del(los) banco(s); y

. Número de la cuenta con once dfgitos, asf como la Clave Banceria Estandarizada (CLABE) con 18
(dieciocho) dfgitos, que permita real¡zar transferencias electrón¡cas de fondo, a través del Sistema
de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de 2 (dos) mes€s de antigüedad.

El pago de la prestación de los servlc¡os recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que
'EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convenc¡onales.

En caso de pago en moneda elraniera, "LA ENTIDAD" tomará como tipo de cambio el publicado por el
Banco de México en la fecha en la que habrá de realizarse el pago cofiespond¡ente.

El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que "EL PROVEEOOR" proporc¡one.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artÍculo 51 párrafo
tercero, de la "LAASSP"

CUARTA. VIGENCIA.
El contrato comprenderá una vigencia
hasta el 3l do diciombr€ de 2023, s¡n perj
establecidos en su clausulado.

de
a rtir de la fecha de ñrma del presente instrumento y

pos¡ble term¡nación antic¡pada, en los términos

QUINTA. MOOIFICACIONES DEL CONT
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"LAS PARTES" eslán de acuerdo en que por neoesidades de "LA ENTIDAD" podrá ampliarse la
prestac¡ón del servic¡o obreto del presente contrato, de conformidad con el articulo 52 de la "LAASSP",
siempre y cuando las mod¡ficaciones no rebasen en su conjunto el 20oÁ (veinte por ciento) del monto o
cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará med¡ante ¡a
celebración de un Convenio Modif¡catorio del Contrato Principal. As¡mismo, con fundamento en el artículo
91 del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modif¡cac¡ones respectivas
de las garantías, señaladas en la CLÁUSULA SEPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de lue¡za mayor, o por causas alribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá modificar el
presente instrumento juridico, la fecha o el plazo para la prestación de los servicios. En dicho supuesto, se
deb€á toÍnalizar el convenio modificatorio respeclivo, no procediendo la aplicación de penas
convencionales por atraso. Tralándose de causas imputables a'LA ENTIOAD", no se requerirá de la
solicitud de "EL PROVEEDOR".

SEXTA. GARAMTíAS OE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y ANTICIPOS.
& se otorgará ningún anticipo por la prestación de los séNicios objeto del presente ¡nstrumento.

SÉPTIuA. GARANTÍA DE CUUPLIUIENTo DEL coNTRATo.
Conforme a los artículos 48 fracción ll, y 49 fracción ll, de la "LAASSP", y 103 de su Reglamento: '166 de
la Ley de lnstituciones de Seguros y de F¡anzas, las Disrcsiciones Generales a que se suietarán las
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplim¡enlo de obligaciones distintas de las
fiscáles que constituyan las Dependenc¡as y Entidades en los actos y contratos que celebren, publ¡cadas
en el DOF el 08 de septiembre de 2015,'EL PROVEEDOR" se obliga a constitu¡r una garantía indivisible
por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obl¡gac¡ones derivadas de este contralo,
mediante f¡anza exped¡da por compañía afianzadora mexicana autor¡zada por la Comisión Nacional de
Seguros y de Fianzas, a favor del CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.,
por un importe equivalente al lO% IDIEZ POR CIENTOT DE GARANT¡A DE CU PLIUIENTO del monto
total del contrato, sin incluir el IVA Dicha fianza deberá ser entregada a 'LA ENTIDAD", a más tardar
dentro de los 'f 0 (diez) días naturales posteriores a la firma del contrato

Si las disposiciones jurfdicás aplic€bles lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice
de manera electrónica.

La fianza deberá presentarse de manera electrónica, la cual, deberá cumpl¡r con los requisitos que señalan
las "DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL POR LAS OUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE
PÓLEAS DE FIANZAS CONSTITUIDAS COUO GARANTIA EN LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS
REALIZADAS AL AUPARO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS", PUBLICADAS EL PASADO VIERNES I5 DE ABRIL DE 2022, EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN, la que deberá estar compuesta por 2 (dos) archivos, uno con extens¡ón .PDF (el cual
sirve para ¡mprim¡r en papel bond una representación impresa de la F
archivo con terminación .XML el cual es realmente la fianza electrónica ya
de la póliza, así como las medidas de seguridad que le dan validez legal,

¡anza electrón¡ca)
que cont¡ene toda

yu
aclon

c., y

La fianza deberá de indicar los s¡guientes requisitos

Expedirse a favor del cENTRo DE lNvEsTlGAClÓN EN MATERIALES AVA
señalar su dom¡cilio;
La ¡ndicación del importe total garantizado con número y letra;
La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el
contrato y en su caso, en sus anexos respeciivos, así como la cotización y el requerim¡ento
esociado a ésta;
La información conespondiente al número de contrato, su fecha de firma, asf como la
especificación de las obligac¡ones garantizadas;
El señalamiento de la denom¡nac¡ón o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución
afien2acora, asi como sus dom¡cilios correspondientes;

o

o
o

tr

o

t
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D La condición de que la vigenc¡a de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con
su obietivo, y continuará v¡gente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juic¡os
que se interpongan hasta que se dicte resolución d€finitiva por la autoridad competente, de forma
tal que no podrá estáblecerse o estipularse plazo alguno que l¡mite su vigencia, lo cual no debe
confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones prev¡stas en el contrato y actos
administrativos garantizados,

o La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento d¡spuesto en el artículo
282 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el
cobro de los intereses que en su cáso se generen en los términos previstos en el artfculo 283 del
propio ordenamiento;

o La ¡nd¡cación de que la c€nelación de la pól¡zs de f¡anza p¡o(Édeá una vez que "LA ENTIDAD"
otorgue el documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo
otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de ex¡stir saldos a cargo de "EL
PROVEEOOR", la liquidac¡ón debida;

o Para efectos de la garantÍa señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indiüsibilidad de
ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total de la
garantfa de cumplimiento;

o Para acredilar a la ¡nstitución afianz.adoÍa el incumplimiento de la obligaión ga[antizada, tendrá
que cumpl¡rse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán
las garantías otorgadas a favor del Gob¡erno Federal para el cumplim¡ento de obl¡gac¡ones
distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los aclos y contratos que
celebren, publicadas en el Oiario Oficial de la Federación el 08 de sept¡embre de 2015; y

o El momento de inicio de la fianzá y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán ¡ncluir las declaEciones siguientes
en forma expresa:

o 'Esta garanlfa estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que
se ¡nterpongan hasta que se pronunc¡e resolución def¡nitiva por autoridad competente, de forma
tal que su v¡gencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato

s "Que conforme lo establecido en el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Arendamientos y Servic¡os del Seclor Público, la Inst¡tución de fianzas acepta expresamente
someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley de lnstituciones
de Seguros y de Fianzas, para la efect¡vidad de la presente garant[a, procedimiento al que también
se suietará para el cáso del cobro de intereses que prevé el artfculo 283 del mismo ordenam¡ento
legal, por pago extemporáneo del importe de la pól¡za de fanza requerida.";

o "La cancelación de la fianza no procedeÉ sino en v¡rtud de manifestación previa de manera
expresa y por escrito de "LA ENTIDAD"."; y

tr "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que este póliza se refrere,
aún en el caso de que se otorgue próÍoga o espera al deudor pr¡nc¡pal o f¡ado por parte de "LA
ENTIDAD" para el cumplimiento total de las obligac¡ones que se garantizaran, por lo que la
af¡anzado¡a renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de
lnstituciones de Seguros y de F¡anzas."

De no cumplir con dicha entrega, "LA ENTIDAO" podrá rescindir el contrato y remitir el asunto al Órgano
lntemo de Control para que determine si se aplican las sanciones est¡puladas en el artículo 60 fracción lll
de la "LAASSP".

cumplimiento

En cáso de incremento al monto del presente i trum
dent

to jurldico o modif¡cación al plazo, "EL
PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA ENTI
la formalizac¡ón del mismo, de conformidad con el

e los 10 (diez) días naturales s¡gu¡entes a
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del artículo 91 del Reglamento de la

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la
responsab¡l¡dad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el
presente ¡nstrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "LA ENTIDAD" reclame la
indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantia de
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"|-AASSP", los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el
documento la est¡pulación de que se otorga de manere coniunta, solidaria e ¡nseparable de la garantla
otorgada inicialmente.

'EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se
hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del
orden administrativo oiudicial, así como que permanecerá vigente durante la substanciación de losiuicios
o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución
definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trámite de l¡beración de garantls, se realizará ¡nmed¡ato a que se extienda la constancia de cumplim¡ento
de obllgaciones contracluales por parte de "LA Ei{T|DAD", de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo
81, fracción Vlll del Reglamento de la "LAASSP".

ConsideÉndo que la prestación de los servic¡os, cuando aplique se haya previsto un plazo menor a 10
(dÉz) dlas naturales, se exceptúa el cumplimiento de la garantía. de conformidad con lo establecido en el
artfculo 48 último párrafo de la "I-AASSP", en concordancia con lo señalado en el tercer pánafo del artlculo
86 del Roglamento d€ la Ley de Adquis¡ciones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector Público.

Para este caso, el monto máx¡mo de fas penas @nvenc¡onales por atraso que se puede apl¡car, será del
20% (veinte por ciento) del monlo de los servicios entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad
con lo establec¡do en el lercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co

OCTAVA. OBLIGACIONES DE 'EL PROVEEDOR".
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares especfficos conforme a lo requerido en el

presente conlrato y en su caso, en los anexos respec{ivos.
b) Cumplir con las especificaciones técn¡ces y de calidad y demás cond¡ciones establecidas en el

contrato y en su caso en los resp€ctivos anexos, así como la cot¡zación y el requerim¡ento asoc¡ado
a ésta;

c) En bienes de procedencia extraniera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites de
¡mportación y pagar los ¡mpue-stos y derechos que se generen.

d) Asumir su responsabil¡dad ante cualqu¡er s¡tuación que pudiera generarse con moüvo del presente
contrato.

e) No difundir a terceros sin autorización expr6a de "LA ENTIDAD" la información que le sea
proporcionada, inclusive después de la rescisón o term¡nacón del presente instrumento, s¡n
perjuicio de las sanciones administrat¡vas, c¡viles y penales a que haye lugar,

f) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública
y el Órgano lntemo de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la

"LAASSP"

NOVENA. OBLIGACIONES DE 'LA ENTIDAD".
a) Otorgar todas las fac¡lidades necesarias, a efecto de que 'EL PROVEEDOR" lleve a cabo nl

térm¡nos convenidos
b) Sufragar el pago conespond¡
c) Extender a 'EL PROVE

"ADfÍINISTRADOR" del Co

ente en tiempo y forma, por la prestación de los servic¡os.
EDOR", en ceso de que lo requiera, por conducto del

ntrato, la constanc¡a de cumplimiento de obl¡gac¡ones contracluales

J
\
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inmediatamente que se cumplan éstas a sat¡sfacc¡ón expresa de dicho servidor pÚblico para que

se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato'

DÉCIUA. LUGAR, PLAZOS Y CONOICIONES OE ENTREGA OE LA PRESTACIÓN DE LOS

SERVTCIOS.
La prestac¡ón de los serv¡cios. será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidospor "LA
ENi|OAD., así como en la orden de compra 1 23OOíO y en la cotizaciÓn número 70365, emitida para

tales efectos por "EL PRoVEEDOR"

^.Q)>-
ú
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La preslación de los servic¡os, se realizará en los domicilios señalados en la cotización emitk a paft¡ tales
efeclos por "EL PROVEEDOR" y en las fechas establec¡das en el m¡smo; los seryicios serán recibidos
prev¡a revisión por parte del personal des¡gnado por el 'AD INISTRADOR" del cumpl¡miento de las
obligaciones del presente contrato; la ¡nspección de los servicios consistirá en la verif¡ceción del servicio,
la canüdad, condiciones, especif¡caciones técnicas y de cálidad-

Ourante la recepción, los servic¡os estarán sujetos a una verificac¡ón üsual aleatoria. En los casos en que
se detecten defeclos o discrepancias en la entrega o ¡ncumplimiento en las especificaciones técnicas de
los servicios, 'EL PROVEEDOR" contará con un plazo para la reposición delos serv¡cios, mismo queserá
definido por el "ADUINISTRADOR" del cumpl¡miento de las obligaciones del presente contrato, para la
reposición de éstos, contadas a partir del momento de la devoluc¡ón y/o la notificac¡ón por correo
electrónrco y/o escr¡to, sin costo ad¡cional para 'LA ENTIDAD"

No exisürá el otorgamiento de pronogas para el cumplim¡ento de las obligaciones contracluales y los
requisitos que deberán obseruarse.

DÉcI A PRIMERA, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERIIISOS.
"EL PROVEEDOR" se obliga a contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras
dispos¡ciones sea necesário para la prestación de los servicios correspondientes con el objelo del presente
contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS.
No aplica.

oÉcIMA TERCERA. TRANSPoRTE.
No apl¡ca.

DEcIilIA CUARTA. DEvoLUcIÓN.
No aplica.

DÉcIiIA QUINTA. CALIoAD.
"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestruclura necesaria, personal técnico espec¡alizado en el
ramo, herrami€ntas, técn¡cas y equ¡pos adecuados para proporcionár la prestación de los servic¡os
requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea proporcionado con la calidad, oportun¡dad
y eficiencia requerida pára tal efeclo, comprometiéndose a realizarlo a saüsfacción de "LA ENTIDAD" y
con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico, asl como la cotización
y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

'LA ENTIDAD" no estará obligada a la aceptación de los servicios cuando éstos no cumplan con los
requisitos establecidos en el pánafo anterior.

oÉctmA sExrA. DEFEcTos y vtctos ocuLTos.
"EL PROVEEDOR" queda obl¡gado ante "LA ENTIDAD" a responder de los defectos y vicios ocultos
derivados de las obligaciones del presente contralo. así como de cualquier otra responsab¡l¡dad en que
hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurldico y en su carso, en sus respectivos
anexos, asÍ como la cotizacón y el requerimienlo asociado a éstia, y/o en la legislac¡ón aplicable en la
materia

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defeclos que existan en la
prestac¡ón de los serv¡cios, que los hagan impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan
de tal modo este uso, que de haberlo conoc¡do "LA ENTI DAD" no lo hubiere adquirido o los hubiere
adquiido a un precio menor.

DÉCIMA SÉPTHA. RESPoNSABILIDAD.
"EL PROVEEOOR" se obliga a responder
inobseNancia o negligencia de su parte lleguen

y riesgo de los daños y/o periuicios que por
LA ENTIDAD", con motivo de tas obtigac¡ones
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DÉCIMA OCTAVA. IUPUESTOS Y DERECHoS.
Los ¡mpuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, obreto del
presente contrÉtto, serán pagados por'EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "LA
ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, qrando aplique, lo correspondienle al lVA, en los términos de la normatividad
aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales v¡gentes.

DEGIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE oEREcHos Y oBLIGACIoNES.
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligac¡ones derivados del
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo c€so se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA ENTIDAD"
deslindando a ésta de toda resrcnsabilidad.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O UARCAS.
"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de gue, la prestación de los servicios, objeto
del presente contrato, infrinia patentes, marcás o v¡ole otros reg¡stros de derechos de prop¡edad industrial
a nivel nacional e intemacional, por lo que, se obliga a responder personal e ¡limitadamente de los daños y
periu¡cios que pudiera causar a 'LA ENTIDAD" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta en este acto baio protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en
ninguno de los supuestos de infracc¡ón administrat¡va y/o delito establec¡dos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lndustrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA ENTIDAD", por cualquiera de las causas
antes menc¡onadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el dom¡cilio prev¡sto en el a
de Declaraciones de este inslrumento a "EL PROVEEOOR", para que éste, utilizando los
conespondientes al caso, garantice salvaguardar a "1,á ENTIDAD" de cualquier controversia, libe
de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercántil, fiscal o de cualquier otra índole.

pa

dole

En caso de que "LA ENTIOAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL
PROVEEDOR" se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRI ERA.CONFIDENCIALIDAD.
"LAS PARTES" están conformes en que la ¡nformación que se derive de la celebracón del presente
instrumento jurldico, así como toda aquella información que "LA ENTIDAD" entregue a "EL PROVEEDOR'
tendrá el carác1er de conf¡dencial, por lo que este se compromele, de forma directa o a través de interpósita
persona, a no proporcionarla o divulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros,
inclusive después de la terminación de este contrato.

La informac¡ón contenida en el presente contralo es públ¡ca, de conformidad con lo d¡spuesto en los
arlículos 70 fracción XXVlll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública: sin embargo la información que
proporcione "LA ENTIDAO" a "EL PROVEEDOR" para el cumplimiento del objeto matena del mismo, será
considerada como conf¡dencial en términos de los artfculos 116 y 113, respectivamente, de los citados
ordenamientos ¡urídicos, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a rec¡bir, proteger y guardar la
¡nformación confidencial proporc¡onada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cu¡dado que t¡ene
respecto de su propia informacón confidencial, así como hacer cumpl¡r a todos y cada uno de los usuarios
autorzados a los que les entregue o permita acceso a la informac¡ón mnfidencial, en los términos de este

'EL PROVEEDOR" se compromete a que la infomación considerada como confidencial no será

m OS

U

para fines diversos a los autorizados con el presente contrato espec¡f¡co; as¡m¡smo, dicha información no
podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna foma o por ningún medio, ni podrá ser
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pactadas, o bien por los defectos o v¡cios ocultos en la prestáción de los servicios, de conformidad con lo
establecido en el arliculo 53 de la "LAASSP".

¡nstrumento
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divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, 'EL PROVEEDOR" se obliga a no
divulgar o publicar ¡nformes, datos y resultados obten¡dos ob.¡eto del presente instrumento, toda vez que
son propiedad de "LA ENTIDAD".

cuando de las c€usas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TER INACIÓN ANTICIPADA, del
presente contrato, concluya la yigencia del mismo, subsist¡rá la obligación de conlidencial¡dad sobre los
servicios establecidos en este instrumento legal

En caso de incumplimiento a lo establec¡do en esla cláusula, "EL PROVtrDOR" tiene conocimiento en
que "LA ENTIDAD" podrá eiecutar o tramitar las sanciones establecilas en la "LAASSP" y su
Reglamento, así como presentar las denunc¡as correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el
Libro Segundo, TÍtulo Noveno, Capítulos I y ll del Código Penal Federal y demás normat¡vidad aplicable.

De igual foma, "EL PROVEEOOR" se compromete a no alterar la información confidencial, a llevar un
control de su personal y hacer de su conocim¡ento las sanciones que se apl¡carán en caso do incumplir con
lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obl¡ga a notif¡car a 'LA ENTIDAD" cuando se
realicen actos que se consideren como ilícilos, debiendo dar in¡c¡o a las acciones legales conespondientes
y sa@r en paz y a salvo a "LA ENTIDAD" de cualquier proceso legal.

"EL PROVEEDOR" se obl¡9a a poner en conocimiento de "LA ENTIDAO" cualquier hecho o circunstancia
que en razón de los servicios prestados sea de su conocimi€nto y que pueda benef¡ciar o ev¡tar un perjuicio
a la misma.

Asimismo, 'EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo de lá prestación de los servicios que realice a "LA
ENTIDAD", ut¡lizar la información a que tenga acceso, para asesorar, patroc¡nar o constituirse en consultor
de cualqu¡er persona que tenga relaciones d¡recias o indirectas con el obieto de las actividades que lleve
a cabo.

vIGÉsIuA SEGUNDA. ADUINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LoS
SERVICIOS.
'LA ENTIDAD" des¡gna como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato
al Dr. Co€ar Modesto Acosta, D¡rscto¡ de Planeac¡ón y V¡nculac¡ón, con el obieto de verificar el óptimo
cumplimiento del m¡smo, por lo que ind¡c€É a "EL PROVEEDOR" las observaciones que se estimen
pert¡nentes, quedando éste obl¡gado a conegir las anomalfas que le sean indicadas, asf como defic¡encias
en la prestac¡ón de los servicios.

Asimismo, "LA ENTIDAD" sólo aceptará la prestación de los servicios maleria del presente conlrato y
auloflzaÉ el pago de los mismos previa ver¡f¡cación de las especificaciones requeridas, de conformidad
con lo especmcado en el presente contralo, asf como la cot¿ación y el requerimiento asoc¡ado a ésta.

La prestación de los serv¡c¡os será recibida previa revisión del "AO INISTRADOR" del conFato; la
inspección de los servicios mnsistirá en la verificación del cumplimiento de las especif¡caciones técn¡cas
establecidas en el contrato y en su caso en los anexos respectivos, así como la cotización y el requerimiento
asoc¡ado a ésta.

"l-A ENTIDAD", a través "ADmINISTRADOR" del contralo o a través del personal que para tal efecfo
des¡gne, podrá rechazar los servic¡os si no reúnen las esp€cificeciones y alcances establecidos en este
contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos
nuevamente baio su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "LA ENTIDAD".

VIGÉSIMA TERCERA. OEDUCCIONES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" incuna e pl¡miento de cualquiera de sus obli!¡aciones
contracluales de forma parc¡al o defic¡ente a lo

Pás 10

e cláusulas del presente @ntrato y en su caso

En tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR" man¡fiesta expresamente su conform¡dad de que hasta en tanto no se
cumpla de conformidad con lo establec¡do en el párrafo anterior, la prestación de los servicios, no se
tendrán por aceptados por parle de "LA ENTIDAD".



CoNTRATO 1M230016

en los respect¡vos anexos, asl como la cot¡zación y el requerimbnto asoc¡ado a ésta, "LA ENTIDAD" por
conducto del "ADiI'NISTRADOR" del contEto apl¡cará una deducc¡ón del I 

0/6 (uno por c¡ento) sobre el
monto de los servicios proporc¡onados en forma parcial o deficientemente (o los dlas de atraso en el inicio de
la prestación del seNicio), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o faclura electón¡ca que "EL
PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pas¡o que se encuenlre en támite o bien en el siguienle pago.

En caso de no exislir pagos p€nd¡entes, la deducción se aplicará sobre la garanlía de cumplimiento del
contrab siempre y cuando "EL PROVEEDOR" no realice el pago de la misma y para el caso de que la
gaEntía no sea suficiente püarbrir la deduccrón conGpondiente, "EL PRovEEDoR" reetizará et pago de
la deduclúa confonne a h nglllatividad apl¡cable.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el obieto de este contrato de forma inmediata, conbrme a
lo acordado. En caso contrario, "LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momento posterior al
incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, cons¡derando h gravedad del incumplimiento y los
daños y perju¡cios que el misrno pudiera ocasionar a lóa ¡ntereses del Estado, represenbdos por "LA
ENTIDAD".

Las deducc¡ones económicas se aplicárán sobre la cantidad ¡ndicada sin incluir el lVA.

La notiñcación y calculo de las deducciones conespondientes las realizará el "ADHINISTRADOR" del
contrato de "LA ENTIDAD".

"ADiIINISTRADOR" del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente dol 2 al millar (0
por cada dfa hábil de at-aso en el inicio de la prestacón de los servicios opodunamente, de conform
el presente contrato y en su caso en sus respectivos anexos, así como la cot¡zación y el requerimiento
asoc¡ado a ésta, lo anterior con fundamento en el artículo 53 de la "LAASSP".

Por lo anterior, el pago de la prestación de los serv¡cios quedará condic¡onado, proporc¡onalmente, al pago
que 'EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso, en el entendido
de que, si el c€ntrato es rescindido en términos de lo previsto en la CLAUSULA DE RESClslÓN, no
procederá el cobro de dichas penas n¡ la contab¡lizac¡ón de las mismas al hacer efectiva la garantía de
cumpl¡miento del contrato.

El pago de la pena convenc¡onal deberá efectuarse a través de NOTA DE CRÉOITO e)Aedida a favor del
CENTRO DE II,¡\/ESTIGACION EN MATERIALES AV NZADOS, S.C., sin que la acumulación de esta pena

exceda el equivalente al monto total de la garantfa de cumplimiento del contrato, o del 20% (ve¡nte por

ciento) del monto de los serv¡c¡os no prestados fuera del plazo convenido, cuando se hubiere exceptuado
de la presenlación de la garantfa y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el lVA.

Cuando la suma de las penas @nvencionales exceda el monto total de la garantla de cumplimiento del

presente contrato o del 20% (veinte por ciento) del monto de los servic¡os no prestados fuera del Plazo
conven¡do, se in¡ciará el procedim¡ento de rescis¡ón del mismo, en los térm¡no§ del articulo 54 de la
"¡.¡¡1SSP".

J

lndependientemente de la aplicación de la pena convenc¡onal a que hace referencia el párrafo que

antecede, se aplicaén además cualquiera otra que la 'LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que'LA ENTIDAO" en cualquier momento posterior al incumPlimbnto

determine proceOente la rescis¡ón de¡ contrato, considerando la gravedad de los daños y Peiuicios que el

,iiro pr,jera o""sionar a los intereses de "LA ENTIDAD". Lo anterior con fundamento en el artlculo 53

de la "LAASSP"
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Cuando el monto total de aplicacón de deducciones alcá,nec el20Yo (veinte por ciento) del monto total del
contrato, se in¡ciará el procedimiento de rescisión.

VIGÉSITA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES.
En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cu€lquiera de sus obligaciones
pactadas para la prestación de los servicios, objeto del presente confato, "LA ENTIDAD", por conducto del

C\

*
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En caso que sea necesario llevar a cábo la rescis¡ón adm¡nistrativa del contralo, la apl¡c€c¡ón de la garantía
de cumpl¡miento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalÉación tendrá como ob.ieto resarcir los daños y perjuicios ocas¡onados a "l-A ENTIDAD" por el
alraso en el cumplimiento de las obl¡gaciones estipuladas en el presente contrato.

La notificac¡ón y élculo de la pena convenc¡onal correspondiente se realizarán de acuerdo a lo estipuhdo
en las Políticas, Bases y Lineamieñtos aplicable pera las Adquisiciones, ¡hdamientos y Servicios del
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados, S.C., (POBALINES). ¡thli

VIGÉSIMA OUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS.
Cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con sus obl¡gaciones @ntractuales por causas imputables a éste,
y como consecuencia, cause dañós y/o perju¡cios graves a "LA ENTIDAD", o b¡en, proporcione
información falsa, actúe con dolo o mala fe en lg celabración del presente contrato o durante la vigenc¡a
del mismo, por determinación de la Secretaría de la Func¡ón Pública, se podrá hacer acreedor a las
sanciones establecidas en la "LAASSP", en los términos de los artículos 59, 60, 61, 62, 63 y 64 de dicho
ordenamiento legal y 109 al 115desu Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERUINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL,
"LA ENTIDAD", de confomidad con lo establecido en los articulos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la 'LAASSP",
y 86 segundo pánafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su c¿rso, llevará a cábo
la cancelación de partidas total o parcialmente o la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIi'A SÉPTIMA, RELACIóN LABORAL.
"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único palrón del personal que ocupe con mot¡vo del
suministro del obreto de este contrato, así como el responsable de las obl¡gaciones derivadas de las
d¡spos¡ciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad soc¡al Asimismo, "EL
PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenlen en su
contra o en contra de "LA ENTIDAD", en relación con el suministro materia de este contrato.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL.
"LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD" no adqu¡ere ninguna obl¡gación de caÉcter laboralcon
'EL PROVEEOOR" ni con los elemenlos que éste utilice para la prestación de los servic¡os objeto del
presente contrato, por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En part¡cular el
personal se entenderá relacionado excluslvamente con la o las prsonas que lo emplearon y por ende c¿lda
una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

lgualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, 'EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA
ENTIDAD" de cualquier responsabilidad laboral, c¡vil, penal, de seguridad social o de otra espec¡e que, en
su cÉ¡so, pud¡era llegar a generarce; sin embargo, si "l-A ENTIDAD" tuviera que realizar alguna erogación
por alguno de los conceptos que anteceden, 'EL PROVEEOOR" se obliga a realizar el reembolso e
¡ndemn¡zación conespondiente.

Por lo anter¡or, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este aclo que "LA ENTIoAD" no tiene nexo
laboral alguno con "EL PROVEEDOR", por lo que éste último libera a ',LA ENTIOAO" de toda
responsabilidad relaliva a cuahuier acc¡dente o enfermedad que pud¡era sufrir o contraer cualquiera de
sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como consecuencia de ellos, asÍ com o de cualquier
responsab¡lidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de
Ia Ley del lnstituto del Fondo Nacional de ta Vivienda para los Trab4adores y/o cualquier otra aplicable,

de la prestación de los servicios materia de este contrato

vIGESIilA NovENA. SUSPENSIÓN DEL Su INISTRo DE LA PRESTACIÓN DE
Cuando en la prestación de ios, se presente caso fortu ito o de fuerza mayor, "LA ENTIDAD,' bajo
su responsabilidad podrá, resu r aplicable conforme a la nomatividad en la materia, suspender la

únicamente se pagarán
recibidos por "LA ENTIDA

cuyo

Pág¡na 12 de 16

aquellos que hub¡esen sido efectivamente

LOS SERVtCtOS.

prestación de los servicios,
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Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA ENTIDAD", a sol¡citud escrita de "EL
PROVEEDOR", cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspens¡ón, para lo
cual 'EL PROVEEDOR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) dlas naturales siguientes de la
notificación del término de la suspensión, la factura y documentación de los gastos no recupef¡¡bles en que
haya incunido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente co.nprobados y se relacionen
directamente con el conlreto.

'LA ENTIDAD" pegará los gastos no recuporebles, en moneda nacional (pesos mexicanos), dentro de los
45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la pres€ntarción de la solicitud deb¡damente fundada y
documentada de "EL PROVEEDOR', asl como del CFDI o factura electrónica respecüva y documenlac¡ón
soporte.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no prcsente en tiempo y forma la documentac¡ón requerida para el
trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso.

c) Sitransfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un teÍcero ajeno
a la relac¡ón contractual;

d) S¡ cede los derechos de cobro der¡vados del contrato, sin contar con la conform¡dad previa y
escrito de "l-A ENTIoAD";

e) Si suspende total o parcialmente y sin csusa justificada la presüaclrn de los servic¡os del presente
contrato o no l6s otorga la debida atención conformé a las instrucc¡ones de "l-A ENTIDAD";

0 S¡ no realiza la prestación de los seNicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente
contrato y en su caso, de sus respectivos anexos, asf como la cotizacón y el requerim¡ento asociado
a ésta;

g) S¡ no proporciona a "LA ENTIDAD" o a las dependencias que tengan facultades, los datos
neoesarios para la inspecc¡ón, ügilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presente
@ntrato;

h) Si csmbia de nac¡onal¡dad e invoca la protecc¡ón de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de
..LA ENTIDAD";

i) Si es declarado en ooncurso mercántil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta
o análoga que afecte su patrimonio;

i) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumenlar que no le son
directamente impulables, sino a uno de sus asoc¡ados o filiales o a cualqu¡er otra causa que no sea
de fuerza mayor o caso fortuito:

k) Si no entrega dentro de los l0 (diez) dlas naturales siguientes a la fecha de fima del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del m¡smo,

l) S¡ la suma de las penas convencionales excode el monto total de la garantla de cumplimiento del
contrato y/o de las deducc¡ones alcanzan el 20olo (ve¡nte por ciento) del monto total de este
instrumento iurfdico;

m) Si "EL PROVEEDOR" no realiza la prestación de los servicios obielo de este contrato de acuerdo
con las normas, la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas Por "LA ENTIDAD" conforme a

las cláusulas del presente contrato y en su caso, en sus respectivos anexos, asÍ como la cotización

ú

y el requerimiento asoc¡ado a ésta;
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El plazo de suspensión será fi¡ado por "LA ENTIDAD", a cuyo tármino en su caso, podrá in¡ciarse la
terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar prcduciendo todos bs efectos
legales, una vez que hayan desaparec¡do las causas que mot¡varon dicha suspens¡ón.

TR|GÉSITA RESCISóT{.
't-A ENTIOAD" podrá en cuahu¡er momento [esc¡ndir administrativamente el presente contrato y en su
caso, hacer efeciiva la fianza de cumplim¡ento, cuando "EL PROVEEOOR" incurra en incumplimiento de
sus obligaciones contfacluales, sin necesidad de acudir a los tribunales competenles en la materia, por lo
que, de manera enunc¡at¡va, más no limitativa, se entenderá por ¡ncumplimiento:

a) Si ¡ncune en responsab¡lidad por errores u omisiones en su aciuación;
b) Si incure en negligenc¡a en la prestación de los servicios obieto del presente contralo,

iust¡ficación para "LA ENTIDAD";

v
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n) Sid¡vulga, transfiere o ut¡liza la información que conozca en el desanollo delcumplimiento delobjeto
del presente contrato, sin @ntar con la autorizac¡ón de "LA ENTIDAD" en los térm¡nos de lo
dispuesto en la cláusula DECIMA NOVENA del presente instrumento juridico;

o) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestac¡ón contenida en el apartado de sus declaraciones
del presente contrato;

p) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, ¡mpidan el desempeño normal de labores de "LA
ENTIDAD", durante la prestación de los servicios, por causas d¡stintas a la naturaleza delobi€to del
m¡smo;

q) Cuando ex¡sta conocimienlo y se conobore mediante resoluc¡ón defin¡t¡va de autoridad competente
que "EL PROVEEDOR" incunió en violac¡ones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o
administrativa que redunde en pequic¡o de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al
cumplim¡ento oportuno y efic€z en la prestac¡ón de los seNicios del presente contralo; y

r) En general, incuna en incumpl¡miento total o parc¡al de las obligaciones que se estipulen en el
presente contrato o de las d¡sposiciones de la "LAASSP" y su Reglamento.

Transcunido dicho término "LA ENTIDAD", en un plazo de 15 (quince) días háb¡les siguientes, tomando
en consideración los argumentos y pruebas que hubie[e hecho "EL PROVEEDOR", deteminará de
manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha
delem¡nac¡ón dentro del c¡tado plazo.

Cuando se resc¡nda el contrato, se formulará el f¡niquito conespondiente, a efecto de hacer constÉr los
pagos que deba efecluar "LA Ei{T|DAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión,

ln¡ciado un procedimiento de concil¡ac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del proced¡miento de
rescisión.

Si previamente a la deteminación de dar por rescindido el contrato se entregara la preslac¡ón de los
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efeclo, previa acept¡ación y verificación de "l-A ENTIDAD"
de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los serv¡c¡os, aplicando, en su caso, las penas
convencionales corespondientes.

'LA ENTIDAO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuendo duranle el proced¡m¡ento
advierla que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afeclación a las funciones que t¡ene
encomendadas. En este supuesto, 'LA ENTIDAD" elaborará un dictamen en el cual justif¡que que los
¡mpactos económicos o de operac¡ón que se ocasionarfan con la rescisión del contrato resultarfan más
¡nconven¡entes.

Al no dar por rescindido el contrato, "LA ENTIOAD" establecerá con "EL PROVEEDOR" otTo plazo, que
le permita subsanar el incumplimiento que hub¡ere motivado el inicio del proced¡miento. El convenio
modmcatorio que al efecto se celebre debe[á atender a las condiciones prev¡stas por los 2 (dos) últimos
párrafos del artlculo 52 de la "LAASSP".

Cuando se presente cualqu¡era de los casos mencionados, "LA ENTIDAO" quedará exprcsamente
facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, apl¡cando las penas convencionales y/o
resc¡ndirlo, siendo esta situación una facultad potestativa.

Si se llevara a cabo la rescis
entregado pagos progres¡vos,
a lo indicádo en el artículo 51

, y en el cáso de que a 'EL PROVEEDOR" se le hubieran
de reintegrarlos más los intereses correspondienles, conforme

rto, de la "LAASSP"

del co
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Para el c€so de optar por la rescisión del contrato, "LA ENTIDAD" comun¡cará ¡nr escrito a "EL
PROVEEDOR" el incumpl¡m¡ento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (c¡nco) días hábiles
contados a partir de la notificac¡ón, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas
que estime pertinentes.
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Los ¡ntereses se calcularán sobre el monto de los pagos p[ogresivos efectuados y se computarán por días
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cánt¡dades a
disposición de "LA ENTIDAD".

'EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le c€use a "LA ENTIDAD"

TRIGÉSITA PRIUERA. TER INACIÓN ANTICIPAOA.
"LA ENTIDAD" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones
de interés general o b¡en cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir la prestación
de los servicios originalmente contratados, y se demueslre que de continuar con el cumplimiento de las
obl¡gaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 'LA ENTIDAD", o se determ¡ne la nulidad
totalo parcialde los actos que d¡eron origen alcontrato con motivo de una resolución de una inconformidad
o inteNención de oficio emitida por la Secretaría de la Func¡ón Pública, lo que bastará sea comunic€do a
'EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) días nalurales anteriores al hecho. En este caso, "LA ENTIDAD" a
solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean
razonables estén debidamente comprobados y relacionados d¡reclamente con el contrato

TRIGÉSIMA SEGUNDA. OISCREPANCIAS.
"l-AS PARTES" convienen que, en caso de dissepancia enÍe la solicitud de cotizacón, la propuesta
económica de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solic¡tud de
cotización respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artlculo 81 fracck n lV, del Reglamento de la
"LAASSP".

f RrcEstuA TERcERA. coNctLtActÓil.
"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desav€nencias derivadas de la ejecución
y cumpl¡m¡ento del presente contE¡to se someterán al proced¡miento de conciliac¡ón establec¡do en los
arllculos 77, 78,79 de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público, y 126 al
136 de su Reglamenlo y al Decreto por el que se esüablecen las acc¡ones adminislrativas que deberá
¡mplementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la concil¡ación o la celebración de
convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios altemat¡vos de soluc¡ón de
controversias, publicado en el Diado Of¡cial de la Federación el 29 de abril de 2016

La solicitud de conciliacón se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requ¡sitos conten¡d

TRJGESITA CUARTA. DOHICILIOS.
"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efeclos a que haya lugar y que se
relac¡onan en el presente contrE¡to, los que se indican en el apartado de D€claraciones, por lo que cualquier
notif¡cación judicial o elrajudic¡al, emplazamiento, requerimiento o d¡l¡gencia que en d¡chos domic¡lios se
praclhue, será enteremente vál¡da, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Códrgo Ciúl Federal y
sus conelativos en los Estados de la República Mexicana. 

, : 1)

TRIGÉSITA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE.
"LAS PARTES" se obligan a suietarse estrictamente para la prestación de los serv
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, asf como la cotización y el requerimiento
asociado a éstja, a la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Serv¡c¡os del Seclor Público, su Reglamento;

al Código Civil Federal; h Ley Federal de Procedimiento Adminishativo; al Código Federal de
procedimientos C¡v¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento,

el Acuerdo por el que se expide el protocolo de acluación en materia de contratac¡ones públicas,

otorgamiento y prórroga de lic€ncias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones
jurld¡ces apl¡cables.

J

\

4

TRIGÉSIi'A SEXTA. JURISDICCIÓN.
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el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará referencia al número de
contrato, al serv¡dor públ¡co encargado de su administracón, obieto, vi¡encia y monto del contrato,
señalando, en su caso, sobre la exislencia de convenios modificatorios, deb¡endo adjuntar copia de los
¡nstrumentos consensuales deb¡damente suscrilos.
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'LAS PARTES" conv¡enen que, para la interpretación y cumplim¡ento de este contrato, asf como para lo
no prev¡sto en sl mismo, se someterán a la iurisd¡cción y competenc¡a de los Tribunales Federales en la
C¡udad de Ch¡huahua, renunciando exp¡esamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su
domic¡lio actual o futuro.

SUSCRIBEN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto "l-A ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes
y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y c€da una de las est¡pulac¡ones que
el presente instrumento ¡urídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en la C¡udad do Chihuahua, Chlh.,
ol d¡a 20 do fobrero do 2023.

POR:

"LA ENTIDAO"

POR:

.EL PROVEEDOR"

0 lc0
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZAOOS S.C.
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"EN CASO OE QUE LA PRESENTEORDEN OECOMPRA ESTE SUJETAA UN CONTRATO Y EIISTA DISCREPANCIA ENTRE AüAOS DOCUI¡IENTOS, PREVALECERA LO ESTABLECIOO EN EL CON]RATO'

F. REQ.2ol01/2023

ORDEN DE COMPRA

| ilililtil il ilil ilIil ilil¡1ilffillil llll

1M2 3 0 015
FECHA ORDEN 20 /o2/2o23

PROVEEDOR:

1167.GOLD.ONE SUPPLIES S DE RL OE CV
Arrendamrentos y SeNicios del Sector Público, se
aplrcará una pena convencronal del 1% por cada día de
retraso sobre el valor de los bienes no entregados o los
serurcios no preslados en los térmroos eslablecidos en

FRANCISCO PEÑA 410, JARDIN SAN LUIS POTOSI

TEL (444)2100822 FAX 0

DE I.ABORATORIO

En iérmrños del Aliculo 53 de la Ley de adqursrcrones coTtzActoN:
crM-2307

CONDICIONES DE ENTREGA:
56 Dia (s)

CONOICIONES DE PAGO:
CONTRA ENTREGA

TIPO ORDEN DE COMPRA
PEDIDO NORMAL MTY

SOLICITANTE: VOROBIEV PAVEI,

*

1 25501 500 7 800 002

2

3 25501

INS MARTINEZ VIR HIDOLINA

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN OE COMPRA EN
TOOA SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALMACEN O ENTREGA BIENES

ALMACEN MONTERREY

25501

I BeagleBoneo Green wiréless Development Board ART. 41

500? I000 02

PIEZA I I I BEAGLEBONE AI-64 DEVELOPMENI BOARD ART. 41 ER,ACC XVIT

50 07 80 0002 MATERIAI DE I.ABORATORI O

PIEZA I I

FF,ACC XVII.

PIEZA I I I BEAGLEBONE BI.ACK INDUSTRIAI DEVELOPMENT BOAR.D ART
FR,ACC XVII.

NO. DE CONTRATO:

5.000 Pza 2,521 -34OO

2_000 5, 666. 9600

5. 000 PZA 2,006.2400

SubTotal lo(N

ZAP

a2 ,636 -10

aa ,333 - 92

3¿ .001 . 82

5 ,440 .29

39 ,442 .tt

41

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS SC C|M941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CHIHUAHUA,CHIH,CP 31 136 TEL O1 614 439 11 OO

ESTA ORDEN ESTA REGULADA POR LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

TOTAL EN LETRA f TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS I I/1OO M.N, ')

().//--¿z-.</

PRECIO ITIÍPORIEC¡}ITIDAD U/ADESCRIPCION

DIREC

FORT ATO: ADolF02-03

UNIDAD

GALVEZ HUERTA CRISTINA

SUBDIRECTORA DE ENLACE

IVA

TOT

L¿-
HOJA : I

REeUtStCtON No,230066

PROIECTOPART.

I,I TERIAI. DE I.ABORATORIO
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